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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION N° 

CUDAP 0059515/2014 

.- FACULTAD DE LENGUAS.
/l/doba, 1 3 NOV 2014 

VISTO: 

La nota que inicia el Prof. Gustavo Agüero Titular de la cátedra 

Introducción al Pensamiento Filosófico de las carreras Profesorados y 

Licenciaturas de esta Facultad ,donde expresa haber cometido un error al 

consignar No Promocionó al alumno Leandro Ripoll Vercellone DNI 

N°:34839499 del Profesorado de Lengua Inglesa cuando en realidad 

corresponde 7(siete) Promovido 

y CONSIDERANDO 

Que es necesario corregir el error cometido por el Profesor 

mencionado 

Lo establecido por Ordenanza del HCS 17/97 y su modificatoria 07/04, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Art. 1°.-Autorizar a la Dirección del Area Enseñanza a rectificar el Acta de 

Promoción N°00020 del Libro 00039 Comisión A-S de fecha 

06/11/2014 de la asignatura Introducción al Pensamiento Filos6f1co y 

consignarle al alumno Leandro Ripoll Vercellone DNI N°:34839499 la 

calificación 7(siete) Promovido.

Art.2°.- Comuníquese y de forma.-

Prol. "Ir. !,,¡ ,,",onY
VICE ECANA 

Secretária Académica FACULTAD DE LENGUAS 
FACULTAD DE LENGUAS Universidad Nacional ~i Córdoba 
Universidad Nacional de Córdoba 

MeA 

, gtr. Po 


